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Protocolo vulneración de Derechos de los NNA 
 
 
Nuestro protocolo tiene por objeto garantizar el disfrute pleno y efectivo de todos los derechos 
reconocido por la convención de los derechos del Niño, para el desarrollo físico, mental, espiritual, 
moral, psicológico y social de los niños, niñas y adolescentes. 
 
 
La ley que respalda nuestro protocolo se basa en La Convención sobre los Derechos del Niño, que 
es un tratado internacional que reconoce los derechos humanos de los niños y las niñas, definidos 
como personas menores de 18 años.  
 
La Convención establece en forma de ley internacional que los Estados Partes deben asegurar que 
todos los niños y niñas —sin ningún tipo de discriminación— se beneficien de una serie de 
medidas especiales de protección y asistencia; tengan acceso a servicios como la educación y la 
atención de la salud; puedan desarrollar plenamente sus personalidades, habilidades y talentos; 
crezcan en un ambiente de felicidad, amor y comprensión; y reciban información sobre la manera 
en que pueden alcanzar sus derechos y participar en el proceso de una forma accesible y activa. 
 
La convención establece los siguientes derechos de NNA 
 
❖ Derecho a la vida 
 
Se refiere a que todo niño tiene derecho a poder vivir. No pueden ser asesinado o agredido de 
manera física y debe crecer en condiciones óptimas. 
 
❖ Derecho a la alimentación 
 
Todo niño tiene derecho a una buena alimentación, ningún niño debería pasar hambre o sufrir de 
inanición. Como padres debemos garantizar que este derecho sea respetado y atender las 
necesidades nutricionales de los más pequeños. 
 
❖ Derecho a la educación 
 
Todos los niños deben recibir educación que contribuya en crear su propio futuro. El niño tiene 
derecho al disfrute de la vida social que le da la escuela. El derecho a la educación constituye un 
elemento esencial para el desarrollo social, psicológico y económico del menor. 
 
❖ Derecho al agua 
 
Todos los niños deben tener derecho a contar con agua potable que haya sido tratada en 
condiciones de salubridad de manera correcta. Este derecho es fundamental para garantizar la 
salud y bienestar de los niños. 
 
❖ Derecho a la salud 
 
Ningún niño debe padecer alguna enfermedad generada por el descuido de no brindarle la 
asistencia médica en el momento correcto. Los niños tienen derecho a gozar de una buena salud 
para que crezcan y se conviertan en adultos sanos. 
 
❖ Derecho a la identidad 
 
Todos los niños tienen derecho a ser ciudadano identificable en la sociedad y la nación, es decir 
tener un nombre y un apellido que los identifiquen. Los padres están en la obligación de darles un 
nombre que oficialice su existencia. 
 
❖ Derecho a la libertad de expresión 
 
Todos los niños tienen derecho a poder expresarse y dar sus opiniones sin que sean vejados por 
ello. Los niños pueden ser partícipes de las decisiones donde estén involucrados. 
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❖ Derecho a la protección 
 
Todos los niños deben vivir en un entorno seguro, sin amenaza ni armas. Los niños deben crecer 
protegidos para preservar su bienestar físico y psicológico. Ningún niño debe sufrir explotación, 
discriminación o maltrato. 
 
❖ Derecho a la recreación y esparcimiento 
 
Todo niño al tener que gozar de la seguridad social, lo que implica desarrollarse en un ámbito 
seguro, también deben tener derecho a una sana recreación que a nivel psicológico le permita 
desarrollar aspectos sociales fundamentales para poderse convertirse en un adulto estables 
emocionalmente 
 
❖ Derecho a tener una familia 
 
Siendo los niños personas en crecimiento, necesitan de toda la compresión y el amor que se les 
pueda brindar. Esta compresión debe partir de la familia donde el niño se desarrolle. La misma 
deberá ser un ambiente de cariño y afecto. 
 
 
Principios Orientadores 
 
 

❖ Resguardo del interés superior del niño o niña 
 
Lo considera primordial el bienestar del niño(a) ante toda decisión que le pueda afectar, 
considerando orientar siempre dicha decisión a la satisfacción de sus derechos.  
Esto implica poner “en el centro el interés superior del niño y la niña en todas aquellas 
decisiones que les afecten, considerándolos como sujetos de derecho, ciudadanos y 
ciudadanas capaces de conocer y transformar el mundo activamente, principalmente a 
través del juego y como protagonistas de su proceso de desarrollo y aprendizaje”. (Política 
de Calidad Educativa, 2015, p. 34).  
 
 

• El énfasis del trabajo está centrado en las buenas prácticas con los niños y niñas en 
congruencia con las condiciones de bienestar, juego y protagonismo infantil.  
 
 

• Generación de estrategias que tengan el foco en la Protección de los niños y niñas una 
mirada psico socioeducativa, centrada en las familias y en los equipos de aula, que 
asegure la asistencia del niño o niña y, por ende, se aminoren las condiciones del posible 
riesgo social detectado. 
 

 • Promoción de una convivencia “buen trato” entre los miembros de la comunidad. 
 
 Lo anterior es sustentable dentro de un contexto de relaciones y prácticas de confianza, 
respeto e inclusión. 
 

 • Alianza con las familias: Nuestra escuela considera que uno de los actores relevantes en 
la protección del niño o niña es su familia, la cual junto al apoyo que le pueden brindar 
nuestros educadores y nuestras educadoras, podrían fortalecer los recursos y 
herramientas con los que cuentan y apoyar el desarrollo de otras, desde una mirada 
colaboradora, empática y con respeto a la diversidad sociocultural. 
 

 • Enfoque multidisciplinario:  
 
En la búsqueda de aportar en el desarrollo integral del niño y niña, el abordaje se realiza 
desde el ámbito psicológico, social y jurídico, operando en un contexto educativo que 
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exige una mirada diversa y transversal que enriquezca la intervención en situaciones 
complejas.  
 

• Oportunidad y pertinencia: 
 
 En el marco de la intervención temprana se busca poder visualizar anticipadamente 
aquellas señales que estén dando cuenta de acciones u omisiones que afectan el bienestar 
de los niños y niñas, y que a la vez sean pertinentes a las particularidades de cada caso. 
 

 • Promoción de un actuar coordinado y colaborativo 
 
 A nivel interno con los distintos estamentos de nuestro colegio como con los diversos 
organismos locales al servicio de la comunidad, tales como La Oficina de Protección de 
Derechos (OPD), consultorios, municipalidades, instituciones judiciales, etc., promoviendo 
un trabajo en red que permita dirigirnos a una sinergia entre los distintos equipos al 
servicio de un desarrollo infantil integral.  
 

• Resguardo al proceso de seguimiento: Considerando que es posible que las estrategias 
definidas no produzcan los resultados esperados, sufran atrasos o interferencias y/o que 
el riesgo vuelva a presentarse en el tiempo, se realiza un acompañamiento del caso, lo 
cual permite tomar decisiones que apunten al bienestar del niño(a). 
 

 • Uso y tratamiento reservado de la información de los niños(as) involucrados(as) en 
sospechas de vulneración de derechos. 
 

Junto a los principios declarados, existe un conjunto de conceptos claves que debieran 
plasmarse en el actuar cotidiano de todos y todas quienes integran la comunidad 
educativa. 
 
 Nuestro colegio se caracteriza por ambientes saludables protegidos, acogedores y 
enriquecidos.  
 
No obstante, la existencia de una concepción y práctica del buen trato y las buenas 
prácticas educativas hacia los niños y las niñas, no se debe desconocer la ocurrencia de 
situaciones que desvirtúan, desnaturalizan y/o contradicen las declaraciones y 
procedimientos institucionales, tales como las prácticas inadecuadas, el maltrato y el 
abuso sexual infantil. 
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PROTOCOLO DE MALTRATO INFANTIL Y ABUSO SEXUAL 
 
El maltrato infantil 
 

Se identifica a menudo con lesiones físicas. Se imaginan escenas dolorosas en las que los 
niños y niñas son expuestos a la violencia de los adultos. Desgraciadamente, esto es así en algunos 
casos, pero la mayoría de las situaciones de maltrato pasan inadvertidas, siendo la negligencia, la 
falta de supervisión, el desinterés y el abandono emocional más frecuentes que los golpes. 
Consideramos maltrato infantil cualquier acción u omisión, no accidental, por parte de los padres, 
madres, cuidadores/as o terceros que provoca daño a la salud o desarrollo sicológico del niño o 
niña 
 
Dentro del concepto maltrato infantil se establecen distintas categorías, en función de diversas 
variables:  
 

1. Maltrato físico: cualquier acción no accidental por parte de cuidadores, madres o padres, 

que provoque daño físico o enfermedad en el niño/a o adolescente, o signifique un grave 

riesgo de padecerlo. Puede tratarse de un castigo único o repetido y su magnitud es 

variable (grave, menos grave o leve).  

 

2. Maltrato emocional o psicológico: se trata del hostigamiento verbal habitual por medio 

de insultos, críticas, descréditos, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el rechazo 

explícito o implícito hacia el niño/a o adolescente. Se incluye también en esta categoría, 

aterrorizarlo, ignorarlo o corromperlo. Ser testigo de violencia entre los miembros de la 

familia es otra forma de maltrato emocional o psicológico. 

 

3. Negligencia: se refiere a la falta de protección y cuidado mínimo por parte de quienes 

tienen el deber de hacerlo. Existe negligencia cuando los/as responsables del cuidado y 

educación de los/as niños/as y adolescentes no atienden ni satisfacen sus necesidades 

básicas, sean estas físicas, sociales, psicológicas o intelectuales.  

4. Abandono emocional: es la falta persistente de respuesta a las señales (llanto, sonrisa), 
expresiones emocionales y/o conductas de los/as niños/as y adolescentes que buscan 
proximidad y contacto afectivo, así como la falta de iniciativa de interacción y contacto, 
por parte de una figura adulta estable. 

 
 

5. El abuso sexual y el estupro, son una forma grave de maltrato infantil. Implica la 
imposición a un niño, niña o adolescente de una actividad sexualizada en que el/la 
ofensor/a obtiene una gratificación, es decir, es una imposición intencional basada en una 
relación de poder. Esta imposición se puede ejercer por medio de la fuerza física, el 
chantaje, la amenaza, la seducción, la intimidación, el engaño, la utilización de la 
confianza, el afecto o cualquier otra forma de presión o manipulación psicológica (BARUDY 
1998) 

 
Se refiere a situaciones constitutivas de delito en que un adulto(a), utiliza la coerción, 

violencia, seducción, el chantaje, las amenazas y/o la manipulación psicológica para 

involucrar a un niño o niña en actividades sexuales de cualquier índole (Aron A., 2002) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                       Corporación educacional amanecer Talcahuano 
                                                             “Deja Huella en tu mundo” 
                                                                             2022 
 

 
Pasos del protocolo de actuación frente a vulneración de derechos 

 

Los establecimientos educacionales tienen la obligación de denunciar, según lo 
estipulado en el artículo 175 del Código Procesal Penal. En los casos de delitos ocurridos 
al interior de los recintos educacionales, la denuncia se puede realizar en el Ministerio 
Público, Carabineros o a la PDI; dentro de las 24 horas siguientes al momento en que 
tomaren conocimiento del hecho. Esta obligación se hace efectiva de manera presencial 
y/o por correo electrónico a la institución que corresponda.  
 

1- Día Uno-miembro de la comunidad escolar que identifique o se informe debe Informar la 
situación de vulneración a encargada de convivencia escolar, en su ausencia a consejera 
de convivencia u orientadora, quien realiza la apertura del protocolo dentro de la 
institución escolar. 

 
2- De uno a tres días-Investigación de los hechos  
- Realizar entrevistas a estudiante 
- Entrevista apoderados e informar plazo de investigación y resolución 
- Realizar entrevista con algún tercero que aporte información en pro de la mejora de la 

situación de vulneración. 
 

3- Una vez evaluados los Hechos (día cuatro) 
 

-Citar apoderados para la entrega de la decisión tomada 
        - crear un plan de acción para mejorar la problemática con el apoyo de la institución escolar 

        - Recopilar antecedentes y realizar derivación a OPD Comunal 

        - Si la vulneración de derecho es considerada Gravísima se realizará denuncio que 

corresponda ante la entidad de orden público y / o tribunal de Familia 

 

4- Plan de Acción 2 semanas  

Acción conjunta entre encargado de convivencia escolar y profesor jefe planificar acciones 

remediales y/o formales, así como, la ejecución de las mismas. 

 

5- Evaluación del plan de Intervención 

 

Una vez terminada la ejecución del plan de acción, se evaluará el impacto de las medidas y 

superación del hecho de vulneración.  

 

6.De las medidas y resguardos del estudiante afectado 

 

 • Derivación a profesionales internos o externos para evaluaciones y/o intervenciones de 

carácter psicológico, psicopedagógico, médico, etc., según corresponda.  

• Proporcionar contención emocional a los involucrados con los profesionales internos del EE. 

• Tomando en cuenta la gravedad del caso y con el fin de proteger la intimidad, identidad e 

integridad del afectado o afectada, el Establecimiento podrá adoptar acciones respecto del 

personal tales como: separación de funciones, reasignación de labores o cambio de turnos.  

• En caso de maltrato entre pares se puede considerar la reubicación del estudiante agresor o 

del agredido en aquellos casos en que el apoderado lo solicite.  

• En caso de tratarse de apoderados, podrían considerarse procedentes medidas como el 

cambio de apoderado u otras previamente reguladas en el Reglamento Interno. 
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Si bien existen distintas definiciones de abuso sexual infantil, todas ellas identifican los 
siguientes factores comunes: 
 
• Relación de desigualdad o asimetría de poder entre el/ la niño/a y el/la agresor/a, ya sea por 
madurez, edad, rango, jerarquía, etc. 
 
 • Utilización del niño/a como objeto sexual, involucrándolo/a en actividades sexuales de cualquier 
tipo. 
 
 • Maniobras coercitivas de parte del agresor/a, seducción, manipulación y/o amenazas 

1. El abuso sexual involucra cualquier conducta de tipo sexual que se realice con un niño, 

niña o adolescente, incluyendo, entre otras, las siguientes: 
 

2. Exhibición de sus genitales por parte del abusador/a al niño, niña o adolescente.  
 

3. Tocación de genitales del niño, niña o adolescente por parte del abusador/a.  
 

4. Tocación de otras zonas del cuerpo del niño, niña o adolescente por parte del 
abusador/a. 

 
5. Incitación, por parte del abusador/a, a la tocación de sus propios genitales. 

 
6. Contacto buco genital entre el/la abusador/a y el niño, niña o adolescente. 

 
7. Penetración vaginal o anal, o intento de ella, con sus genitales, con otras partes del 

cuerpo o con objetos, por parte del abusador/a. 
 

8. Utilización del niño, niña o adolescente en la elaboración de material pornográfico 
(Por ejemplo, fotos, películas, imágenes en internet). 

 
9. Exposición de material pornográfico a un niño, niña o adolescente (Por ejemplo, 

revistas, películas, fotos, imágenes de internet).  
 

10. Promoción o facilitación de la explotación sexual infantil. Obtención de servicios 
sexuales de parte de un/a menor/a de edad a cambio de dinero u otras 
prestaciones. 

 
11. Relatos con contenidos de connotación sexual  

 
12. Insinuaciones verbales de connotación sexual 

 
13. Conductas exhibicionistas (exhibirse desnudo o masturbarse frente a un niño(a). 

 
14. Conductas voyeristas (solicitar a un niño(a) que se desnude y/o asuma posiciones 

eróticas para observarlo) 
 

15. Uso de un lenguaje sexual por parte del adulto delante de los niños y niñas. 
 

16. Incitar al niño(a) a observar actos sexuales entre dos personas o más personas o a 
presenciar abusos sexuales hacia otros niños(as).  

 
17. Utilizar al niño(a) en la producción de material pornográfico. Promover la 

explotación sexual comercial infantil 
 
 
Referencias: PUC, Proyecto “Educación para la no violencia”, 2008 y UNICEF, “Mi sol, 
orientaciones para la prevención del abuso sexual infantil desde la comunidad educativa”, 
2012. 
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Procedimiento acción Abuso Sexual  
 
Detección  
 
Todos integrantes de la comunidad educativa padres, madres, tutores y apoderados, alumnos y 
alumnas, docentes, asistentes de la educación; directivos y cualquier miembro de la comunidad 
educativa tienen el deber de denunciar los hechos o situaciones de maltrato, violencia física y o 
abuso sexual. 
 
 Responsable 
Orientadora 
Encargada Convivencia escolar 
Consejera Convivencia Escolar 
Comité Convivencia Escolar 
 
Funciones del responsable 
 

• Recopilar la información que permita colaborar con la investigación cuyo objetivo es 

también contribuir a mejorar los procesos internos propios de nuestro colegio Amanecer 

Talcahuano. 

 

• Registrar hechos en la hoja de vida del niño y niña, con el fin de visualizar cambios de 

conducta. 

 

• Entrevistas a profesor jefe u otro miembro de la comunidad educativa que maneje 

información relevante acerca del niño o la situación. 

Traslado a un centro asistencial 
 
El traslado será realizado por parte de la Tens del establecimiento educacional, junto con un 
miembro del departamento de convivencia escolar.  Paralelamente se está realizando la 
comunicación a la familia de los hechos. 
 
 
Si se observan señales físicas en el cuerpo del niño, niña o adolescente, o este/a expresa alguna 
molestia física que haga sospechar de maltrato y/o abuso sexual, el o la profesional encargado/a 
del protocolo de actuación debe acompañarlo/a al centro asistencial más cercano para que lo/a 
examinen, como lo haría si se tratase de un accidente escolar. No debe solicitar explícitamente 
que él o el médico realicen una constatación de lesiones, ya que es una acción 
 
 

” Vengo a que revisen a (nombre), ya que presenta una molestia/irritación en (zona del cuerpo) o 
señala que (si el propio niño o niña ha relatado que ha sido golpeado/a o abusado/a, referir lo que 
ha contado)”. En forma paralela, se debe contactar a la familia y/o apoderado del niño o niña para 
avisarle que lo llevarán a dicho centro. No se requiere la autorización de la familia para acudir al 
centro asistencial, basta la sola comunicación de este procedimiento, dado que, si el/la o los/as 
agresores/as son miembros o conocidos/as de la familia, eventualmente esta puede oponerse al 
examen médico y al inicio de una investigación. 
 
 
Comunicar a las familias 
 
El responsable Orientadora deberá tomar contacto con el/la apoderado/a, familiar o persona 
adulta que asuma la protección del niño, niña o adolescente. Con el fin de informar la situación 
observada o detectada 
 
Derivación externa:  el responsable orientador debe derivar a la red de apoyo y las instituciones 
especializadas en el diagnóstico, prevención, protección y reparación ante situaciones de maltrato, 
acoso, abuso sexual o estupro disponibles a nivel local, estableciendo acuerdos y compromisos de 
colaboración que optimicen los procesos de consulta y derivación 
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Oficinas de Protección de Derechos (OPD): intervienen ante la presencia de situaciones y/o 
conductas que se constituyen en una alerta a considerar, y que no necesariamente son una grave 
vulneración de derechos:  
conflictos de los niños, niñas o adolescentes con sus pares, profesores/as o familia. La intervención 
puede considerar tanto a la familia como al espacio escolar del niño, niña o adolescente, 
dependiendo de la situación 
 
Al reingreso del niño o la niña al establecimiento se debe disponer medidas pedagógicas.  
 
Es fundamental que el establecimiento educacional no pierda de vista su rol formativo, por lo que 
las medidas adoptadas se deben complementar con acciones de contención, de apoyo psicosocial 
y pedagógicas. En este sentido,  
 
Comunicación con el/la profesor/a jefe del niño o niña afectada, debe ser liderada por el/la 
director/a del establecimiento, o por una persona en la cual delegue en razón de su experticia o de 
adecuado manejo del tema  
 
El o la profesora jefa tiene un rol clave en este aspecto, implementando estrategias de 
información y/o comunicación y de contención con el resto de los compañeros y compañeras, con 
las y los apoderados del curso y con sus docentes.  
 
Realización de un Consejo de Profesores/as de su curso, para acordar las estrategias formativas y 
didácticas a seguir. 
 
La realización del Consejo de Profesores del curso tiene como propósito:  
 

a) Informar la situación y definir estrategias de trabajo formativo y pedagógico en las 
diferentes asignaturas. 

 
b) Definir estrategias de información y/o comunicación con el resto de los compañeros y 

compañeras. 
 

c) Determinar fechas de evaluación del seguimiento. 
 
No es necesario que los y las docentes conozcan la identidad de los/as involucrados/as, así como 
tampoco los detalles de la situación. Es muy importante cuidar este aspecto, evitando que se 
genere morbosidad en torno a lo sucedido. 
 
 El énfasis debe estar puesto en evitar los rumores y las acciones discriminadoras, tanto por parte 
de los y las docentes como de las y los apoderados (ej.: evitar que le pregunten al niño o niña 
“¿cómo estás?”, “¿cómo te sientes?”, “¿qué te pasó?”, o le hagan sentir como “víctima” o que 
está incapacitado/a, sin hacer distinciones con expresiones como “si no quieres, no hagas la 
prueba”, etc.). 
 
Y en relación al niño o niña afectada, contribuir, en la medida de lo posible, a que conserve su 
rutina cotidiana, evitando su estigmatización y promoviendo a la contención desde su comunidad 
más inmediata, su curso. 
 
 El/la director/a del establecimiento también debe liderar la comunicación con las familias, 
definiendo estrategias de información y/o comunicación con las madres, padres y apoderados 
(reuniones de apoderados/as por curso, asambleas generales, elaboración y entrega de circulares 
informativas, etc.) 
 
i.    Explicar la situación en términos generales, sin individualizar a las o los involucrados ni 
entregar detalles, a fin de evitar distorsiones en la información o situaciones de secretismo que 
generen desconfianzas entre las familias respecto a la labor protectora del establecimiento. 
 
 ii. Comunicar y explicar las medidas y acciones que se están implementando y/o se 
implementarán en la comunidad educativa a razón del hecho. 
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 iii. Solicitar colaboración y apoyo de parte de las madres, padres y apoderados/as en la labor 
formativa del establecimiento en torno a este tema. 
 
 
Poner los antecedentes a disposición de la Justicia (judicialización). 
 

Si bien existen determinados actores de la comunidad educativa que, por su rol, están 
obligados legalmente a efectuar la denuncia frente a un delito (Rector, profesores, inspectores) en 
un plazo de 24 horas desde el conocimiento del hecho, ello no exime al resto de  adultos de la 
comunidad educativa de su obligación ética de denunciar una situación grave de vulneración de 
derechos. 

 
La denuncia del hecho  
 
Ante el Ministerio Público, Policía de Investigaciones o Carabineros, busca iniciar una investigación 
para promover acciones penales contra el agresor o agresora.  
 
Cabe señalar que la Fiscalía, es el lugar más propicio para realizar esta denuncia, por la rapidez de 
sus procedimientos, y por ser la institución que tiene la potestad de definir si los hechos son o no 
constitutivos de delito. 
 
 • El requerimiento de protección se efectúa ante los Tribunales de Familia y su objetivo es 
disponer acciones para la protección del niño o niña. 
 
 Esta acción no tiene como objetivo investigar o sancionar al agresor o agresora, sino proteger y 
decretar medidas cautelares y de protección. 
 
La familia es la encargada preferente de velar por la protección de sus hijos e hijas; sólo cuando la 
familia no es capaz de garantizar esta protección, el establecimiento educacional debe considerar 
la presentación de una denuncia o un requerimiento de protección.  
Ello implica que el establecimiento es responsable de acompañar a la familia en el proceso y 
mantener un seguimiento del caso, para asegurar la detención de la situación de maltrato o abuso 
y la restitución de los derechos del niño o niña. 
 
 Presentar los antecedentes a la Superintendencia de Educación 
 
Siempre que el caso de maltrato, acoso, abuso sexual o estupro se haya cometido al interior del 
recinto educacional, corresponderá hacer la denuncia en la Superintendencia de Educación, quien 
es la entidad responsable de fiscalizar que los establecimientos tengan protocolos de actuación en 
esta materia, y que éstos hayan sido debidamente ejecutados tras la denuncia. Para estos efectos, 
la Superintendencia ha dispuesto una plataforma de denuncia online:  
http://denuncias.supereduc.cl/ 
 
 
Seguimiento y acompañamiento. 
 
La función protectora del establecimiento educacional no termina al dar a conocer a las 
instituciones pertinentes una situación de vulneración de derechos, ya que el/la niño/a afectado/a 
continúa siendo miembro de la comunidad educativa, por lo que requiere de apoyo, comprensión 
y contención, cuidando de no estigmatizarlo/a como “víctima”. 
 
 El/la profesional encargado/a de este Protocolo de Actuación debe mantenerse informado de los 
avances de la situación, conocer el estado de la investigación si esta se hubiera iniciado, de las 
eventuales medidas de protección que se aplicaron y del tratamiento reparatorio si existiera, todo 
ello con el fin de articular y coordinar las acciones, garantizando que ese niño o niña no vuelva a 
ser victimizado/a. Además, el o la profesional encargada debe estar dispuesto a colaborar con la 
Justicia durante el proceso, facilitando información, declarando en calidad de testigo, etc. 
 

• Debe dar inmediata credibilidad cuando el niño, niña o adolescente relata que es víctima de 
una situación de abuso o maltrato. Es preferible actuar ante la sospecha, antes que no realizar 
acciones y convertirse en cómplice de una vulneración de derechos. 

 

http://denuncias.supereduc.cl/
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• Se debe acoger y escuchar al niño, niña o adolescente, haciéndolo/a sentir seguro/a y 
protegido/a. 

 

• Se debe tomar contacto inmediato con la familia y mantener una permanente comunicación 
con ella. 

 

• Se debe aplicar de manera inmediata el Protocolo de Actuación frente a situaciones de 
maltrato, abuso sexual o estupro, contenido en el Reglamento de Convivencia Escolar. 

 

• Se debe resguardar la intimidad e identidad del niño, niña o adolescente en todo momento, sin 
exponer su experiencia frente al resto de la comunidad educativa. 

 

• Se debe derivar a las instituciones y organismos especializados y denunciar el delito. 
 

• Se debe aclarar al niño, niña o adolescente que no es culpable o responsable de la situación 
que lo afecta. 

 

• Se debe promover el autocuidado y la prevención, propiciar la comunicación permanente con 
los padres, madres y apoderados y favorecer la confianza y acogida a los niños y niñas para 
pedir ayuda. 

 

• Se debe asegurar de que el hecho sea denunciado. Toda persona adulta que tome 
conocimiento de una situación de vulneración de derechos tiene una responsabilidad ética 
frente a la protección del niño, niña o adolescente, por lo que debe asegurarse de que 
efectivamente se adoptaron medidas para protegerlo y detener la situación de abuso. 

 

• NO debe actuar de forma precipitada ni improvisada. 
 

• NO debe interrogar ni indagar de manera inoportuna al niño, niña o adolescente. 
 

• NO debe minimizar ni ignorar las situaciones de maltrato o abuso. 
 

• NO debe investigar los hechos: esto último NO es función de la escuela, sino de los organismos 
policiales y judiciales.  

• Recopilar antecedentes generales no es lo mismo que investigar un delito o diagnosticar la 
situación. 

 


